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al Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-

no, del 8el'V1cio del Estado o de la. Administración Local, ni ha·
lIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisieo ni enfermedad infectCHXmta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cwn:pl1do los requisitos
necleSM'ios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus insta.nclas a ju·
faf acatamiento a los Principios Fundamentales del Mov1miento
Nacional y demás Leyes Fundatnent81es del Reino. según se pre
ceptúa en al apartado e) del articulo 36 de la IJey articulada
de Funclonarlos.

g) La licencia de la autoridad diocesana corresponcUente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo. <-

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por
derechos de fonnaeión de expediente y 76 pesetas por derechos
de examen, pud1endo efectuarlo también mediante giropOBta.l
que prevé el articulo 66 de la Ley de Prooedimiento Admlnistra.~
tivo, uniéndose a la instancia los resgmtrdos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de
la Ley de Procedlmiento Administrativo. dentro del plaZo de
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publ1eaclón de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detaJladamente.
que en la fecha. de expiración del plazo de admisión de sol1cl
tu<Jes reúnen todas y cada una dé las~condic1ones exigidas, aoom
pafiándose a aquélla los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

5exto.-El aspirante que ftgure en la propuesta formulada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad
y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de
la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1968.-P. D_, el Director ~neral de

Enseftanza Superior e Investigación., Federico Rodrif'uez.

TImo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

•
ORDEN de 11 de diciembre de 1968 por la que se
convoca coneurso-oposicl6n para la provisión de la
plaza de Pro/esor adjunto de «Botánica» de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de Barce
lona.

Ilmo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Barcelona, .

Este Ministerio ha resue1to;

Primerc,---Convocar el ooneurso--oposi-c1ón determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para. proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad eJGPre
sada. adscrita a la ensefia,nza de «Botánica», debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la. Orden ministerial de 5 de
diciembre de 1946 (<<Boletín OficlaJ. del Estado» del un modi~

flcada por la:s de 11 de abril de 1001 (<<Boletín Oficlal del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» de § de febrero), así como en la Orden
de la Dirección General de Enseñanza universitaria de 3'1 de
mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de Z1 de junio).

8egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en oose,slón del
titulo de. Licenclado en Fa.cu1tad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas St.tPeriores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante
un afto académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oft.cial o
reconocido o Cuerpo docente de grado medio' los Ayudantes
acompaftarán a sus instancias un lnfort1le del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tal~.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen~

cia de resolver este ooncurso-opos1ciém tendrá la duración de
cuatro afias y podrá ser prolTogado por otro perlodo de· igual
duración, si se cumplen las condici~ reglamentarias con·
forme a. la citada Ley, siendo condiciém 1nd1spen8able para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para estar admltldo a este concurso-oposición se
requieren 1M condiciones siguientes:

a) Ser espafiol
b) Tener cumpUdos veintiún años de edad.
1?) No haber sido separado mediante expediente disclpli

nano del servicio del Estado o de la Adm1nistraci6n Local ni

hallarse inhabillta<1o para ~l ejercicio de funciones públicas.
d) No padecer defedo físico ni enfermedad infecto-conta

giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.
e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos

necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad .0 del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
rIores.

f) Los ~irantes se comprometeran en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Le-y
articulada -de Funcionarios.

g)La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiáSticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentos de la reali
zMlión del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad. 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 7'5 pesetas por
derechos de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante
giro postal que prevé el artículo 66 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instanda los resguardos opor~

tunos.
Quinto.-Quienes deseen tomar parte en e8te concurso-op<r

siciÓD presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera. de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de
la pub~icación de la presente resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», manifestando en las mismas. exp·resa y detallada
mente,que en la fecha de expiración del plazo de adm1Bión
de solicitudes reúnen todas- y cada una de las condiciones
exigidas, acompañándose a -aquéllas los recibos justificativos
de haber· abonado los derechoo de examen y de formación de
expediente.

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectora4o de la Univer
sidad, y en el plazo de. treinta días contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 11 de diciemb-re de 1965.-P. D.. el Director general

de Enseñanza Superior e Invastigacibn, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Direetor general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se
anuncia coneurso-oposición para la prO'V1$lón de la
plaza de Profesor adjunto de «Bioquímica 1.0 y 2.0»
/2." adjuntía) de la Facultad de Farmacia de la
Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr. ~ A ptopuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el cOllcurFo-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
~a, adscrita a la enseñanza de «Bioquímica 1.0 y 25'» (2.n ad
Juntía), deb1en~ ajustarse el mismo a 10 díspuesto en la Or
den ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como
en la Orden de la Dirección Gmeral de Ensefianza Universi
taria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de
21 de junio).

8egundo~-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SUperiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
dura,nte el· mismo tiempo a un Centro de investIgación oficial
o reconocido. o CuerJ?O docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a SUB mstancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan aetuado como tales.

~cero.-El nombramiento que se realice como consecuen~

da de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro afias y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias con
forme a la eitada Ley. siendo condición indi8]JeIlSable para esta
prórroga ~lá!'se en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurs<roposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiot
b) Tener cumplidos veintiún afi~ de edad.


